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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PROCESO:  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL Y PETICIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00377-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

 
En atención al estado de las actuaciones y el informe secretarial que antecede, 

el Despacho DISPONE: 

 

Frente a la justificación que obra bajo los radicados 036 al 040 del expediente 

virtual, de la inasistencia a la diligencia programada para la exhumación de los 

restos óseos del causante JUAN OLAYA RETAVISCA (q.e.p.d), tenga en cuenta 
el profesional que el Despacho Comisorio mediante el cual se ordenó la misma, 

no fue retirado por el interesado para su diligenciamiento. 

 

No obstante, y a fin de adelantar la prueba decretada en auto anterior, se ordena   

NUEVAMENTE LIBRAR el DESPACHO COMISORIO a la autoridad allí 

ordenada, quien deberá fijar fecha y hora para adelantar la diligencia, así como, 

oficiar a la entidad competente a efectos de que designe el correspondiente 
perito que concurrirá el día de la diligencia a tomar las muestras que sean 

indispensables para la posterior práctica de los exámenes de ADN, igualmente 

para que agote los trámites necesarios, para el cumplimiento de la comisión, 

entre ellos comunicar al cementerio, adjuntando los insertos a que haya lugar, 

entre los cuales, deberán obrar, copia de la demanda, el auto de fecha 5 de junio 

de 2023 y de este proveído, los que se expedirán a costa de la parte 
demandante. 

 

Líbrese el Despacho Comisorio para que sea tramitado por el 

interesado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

     RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

   JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 117 

 

 

HOY: 01 de septiembre de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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